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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CIRUGÍA ROBÓTICA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 

 
1. Justificación de la necesidad. 
• Actualización y mejora de la actividad quirúrgica, a través de cirugía robotizada en los procesos-
indicaciones por especialidad siguientes: 

- Urología: Prostatectomía radical; Nefrectomía parcial; Cistectomía radical; Cirugía 
reconstructiva: Plastia reconstructiva en el síndrome de la unión pielo-ureteral; Cirugía de la 
incontinencia femenina (colposacropexia) y dolor crónico – atrapamiento n. pudendo. 

- Cirugía Maxilofacial y Otorrinolaringología: Amigdalectomía radical y Faringectomía parcial; 
Exéresis tumoral de la base de la lengua; Laringectomía supraglótica y Apnea obstructiva del 
sueño. 

- Cirugía General: Tumores de colon y recto; Hernia de hiato complicado y Achalasia; Obesidad 
Mórbida y Cáncer de Páncreas. 

- Ginecología: Histerectomía oncológica y funcional. 
- Cirugía Torácica: Lobectomías/Segmentectomías; Timectomías y Tumores del mediastino. 

 
2. Motivación de la inversión y/o reposición. 
• Actividad quirúrgica (Quirófano 4.1) de la Unidad Robótica. 
 

Por este motivo, se considera necesaria la adquisición de este equipamiento mediante Procedimiento 
Abierto con pluralidad de criterios P.A. 52/2022 HUP (código CPV: 33100000-1). 
 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes por cuanto 
que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 
contrato dificulta la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico (artículo 99.3.b) 
de la LCSP). 
 
3. Cuantía. 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará al proyecto 2022/001301, partida 62304 del 
programa 312A para los ejercicios 2022 y 2023, condicionado a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente. 
 

Este expediente se tramita según lo indicado en el artículo 2.2 de la Orden de la Consejería 
de Economía, Empleo y Hacienda de 16 de noviembre de 2018, por la que se regula el 
procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de expedientes de gasto. 
 
4. Duración del contrato. 
Suministro e instalación: 2 Meses, y con valor estimado de 1.860.000,00 €. 

  
  

 Madrid, a fecha del día de la firma 
   

EL DIRECTOR GERENTE 
P.S. EL DIRECTOR MÉDICO 
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO 
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Ref: 57/124186.9/22
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P.A. 52/2022 HUP, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CIRUGÍA ROBÓTICA PARA EL 
HOSPITAL U. DE LA PRINCESA 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE  
IMPONIBLE 

(IVA  EXCLUIDO) 

 
IVA (21%) 

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA INCLUIDO) 

PRECIO TOTAL  
(IVA INCLUIDO) 

1 SISTEMA CIRUGÍA ROBÓTICA 1 Ud. 1.860.000.00 € 390.600,00 € 2.250.600,00 € 2.250.600,00 € 
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